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60 
presentes vieren y entendieren, snbed: QLIC l i s Cortes han decretado 
ío siguiente: Las Cortes, usando de Ja facultad que se les con- , 
cede por la Constitución, han decretado lo siguiente: Artícu
lo J.° Se encarga exclusivamente al Secretario de la Goberna
ción de la Península la formación de la estadística y catastro del 
reino. Art. 2\° El Secretario del Despacho-de Hacienda cesa
rá en dicha operación. Art. 3.° El Secretario de la Goberna
ción se dedicará sin pérdida de tiempo á. la formación de la 
estadística, á íin de que el de Hacienda pueda tomar dé ella en 
Ja próxima legislatura los datos oportunos para el repartimiento 
de las contribuciones. Madrid veinte y cinco de Junio de mil 
ochocientos veinte y. dos. = Alvaro Gómez , Presidente. =: Josef 
Melchor Prat , Diputado Secretario. =, Ángel de Saavedra, Di
putado Secretario, = Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demás Autoridades, asi civi
les como militares, y eclesiásticas, .de cualquiera clase y digni
dad que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar el pre
sente decreto ',eh" todas sus partes. Tendreislo entendido para su 
cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y circule. 
=Está rubricado de Ja Real mano. = En Palacio á veinte y nue-
-vc de Junio, de mil. ochocientos veinte y dos. 

De Real orden lo traslado á V. . para su inteligencia y efec-
.tos. oportunos.. Dios guarde á V . - m u c h o s años. Madrid 30 
•de Junio de 182:2. ,; . . . •• . . 
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CmCULAR NÚMERO S¿. ^Sección de F.omento. , 

JDecrtto de las Cortes de .25 de Junio de 1 8 2 » , sobre deudores á los ramos de Terciast 
• '..:•••• Noveno y Escusado» • • •' • •' .-.-:..' i 

•C/on esta fecha me ha.dirigido el Rey el decretOiSJguíente:.;J 
,rr̂  D O N . F E R N A N P Q .',vn. por la gracia de Dios y porJa Cons-
/t^itucion de la Monarquía Española., REY :de..Jas EspaHas,"á.td-
í dos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que Jas 
.Cortes han decretado lo siguiente : = Las Cortes, usando de la fa
jen Itad^ue se.JesVcoñtcdc por la Constitución^, han'^dec'retadó lo 
' siíiuiente : /artículo i.° Se autoriza al Gobierno para que transí-
ja aér'mdao'ilÍá'¿'Vérita^^^^ cohi" lós'"'"déüdófés''áJbs ra
mos extin£>uidos.ídej Tercias,,'Noveno.y Escusado el modo, de 

f:cóbrar?. desde Juegp ¿las.cantidades.que aun/deben. al.^^Erario. ^rt. 
L¿.°. JEgfccutada Ja. tíánsacion darán ¡cuenta i las.. Córtes.cóñiél es-
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